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Lic. Edmundo Jacobo Molina 
Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. 

Oficio número: IEEPCO/SE/240/2022 
Oaxaca de Juárez Oaxaca, a 31 de enero de 2022 

Con afn Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 44, fracción XXXIX de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; y en cumplimiento 
a los artículos 144 numeral uno; 145; 146 numerales uno y dos, del Reglamento de 
Elecciones, por este conducto respetuosamente expongo lo siguiente: 

De conformidad con lo determinado en el artículo 146, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Elecciones, se comunica que el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, efectuó sesión ordinaria el día 
treinta y uno de enero de dos mil veintidós. En la referida sesión, se informó que, de 
los resultados del monitoreo realizado en medios impresos en la entidad del 27 de 
diciembre de 2021 al 27 de enero de 2022, se registró la publicación de dos 
encuestas sobre preferencias electorales; las cuales se describen en el informe 
realizado por la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Instituto adjunto al 
presente, además, se anexa la documentación de dichas encuestas tal y como 
fueron recibidas en este órgano electoral. 

Lo anterior se hace de conocimiento para los efectos conducentes a que haya lugar. 
Sin otro particular por el momento, sirva la ocasión para extenderle mis saludos 
cordiales. 

C.c.p. - Expediente 
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e ·~:, ~. :. _ Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

C '. ~'. ·. ~: ... :..: · ... - -Elettoral, la Secretaría Ejecutiva r inde al pleno del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral _y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe respecto de la publicación de 

Encuestas Electorales en el Proceso Electora l Ordinario 2021-2022. 

1. Con fecha seis de septiembre de 2021, el Presidente del Consejo General de este Instituto, en 

sesión especial, declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, para 

la elección a la Gubernatura del Estado de Oaxaca, que se rige por el Sistema de Partidos 

Políticos. 

2. A partir de la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en cumplimento 

a lo establecido por el art icu lo 154 numeral 3 y 4 de la Ley de Inst ituciones y Procedimientos 

Electora les del Estado de Oaxaca, así como el artícu lo 143 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, la Unidad Técnica de Comunicación Socia l de este Instituto, realizó 

un monitoreo de publicaciones impresas en los principales medios de comunicación de 

circulación loca l, sobre las Encuestas Electorales por muestreo, sondeos de opin ión, encuestas 

de sa lida o conteos rápidos que tengan como fi n dar a conocer preferencias electora les, con el 

objeto de identificar las encuestas origina les que son publicadas y las que son reproducidas por 

los medios de comunicación. 

3. De los resultados del monitoreo de medios impresos, en materia de Encuestas Electora les, 

sondeos de opinión y conteos rápidos no institucionales, que se realizó del 27 de diciembre de 

2021 al 27 de enero del 2022; esta Secretaría informa que se registraron dos publicaciones en 

medios impresos las cuales refieren una misma encuesta electoral publ icada el 22 de enero, 

en los medios El Imparcial y Noticias Voz e Imagen de Oaxaca, realizada por la empresa 

Poligrama, misma que al corte de este informe no ha hecho entrega de la documentación 

correspondiente, contando aún con t iempo para refe ri rla . Dicha encuest a tiene como objetivo 

dar a conocer la intención del voto para las elecciones a la gubernat ura para la jornada electoral 

de junio de 2022. 

4. Los días 28 de diciembre del 2021, 02, y 11 de enero del 2022, la empresa Massive Caller real izó 

una Encuesta Telefónica Estatal para conocer la intención de voto para elegir a la Gobernadora 

o Gobernador de Oaxaca, las cuales fueron publicadas en medios digitales. 


